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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de octubre de 

2023. La dejo en el sentido que de los demandados MARÍA 

NIDIA, MARÍA BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA 

ADALID ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS 

ECHEVERRI Y DIANA MARCELA ECHEVERRI, confirieron poder 

y contestaron la demandada con escrito que antecede. 

La demandada MARÍA BETSABÉ ECHEVERRI, contestó y 

propuso excepciones.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No.1902 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinte de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, 

promovido por MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, a través 

de apoderado judicial contra MARÍA NIDIA, MARÍA 

BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID 



ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y 

DIANA MARCELA ECHEVERRI, se tienen por notificados por 

conducta concluyente del auto admisorio los demandados, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 

Código general del proceso. 

 

La demandada MARÍA BETSABÉ ECHEVERRI, ya había sido 

notificada y se pronunció con escrito que antecede, 

contestación a la cual se dará trámite una vez vencido el 

término de traslado a los demás demandados.   

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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